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Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de GestiónComercial (DOGC) adscrita a la Unidad de Gestión. Su pervision, Inspección y Vigilancia Comercial, de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),presentado por la c. Cinthya Karimo Bodoy Diaz, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa GasolineraJuanmtlán. S. A. cin GV" en lo sucesivo el Roguiado. para el proyecto denominado “Gaaoiinnra Juanacatlfin.S. A. cia CAL", en lo sucesivo el Proyecto. con ubicacion en: Calle Reforma No. 4, La Playa. CP. 45880, Municipiode Juanacatlan, Estado de Jalisco. y

CONSIDERANDO:

I. .Que el Iii-guiado se dedica al expendio al público de petrolíferos. por lo que su actividad corresponde alSector Hidrocarburos. la cual. es competencia de esta AGENCIA deconformidad con la definición señaladaen el artículo 3 fracción XI inciso e) de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de-Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que esta esta DOGC es competente para revisar. evaluary resolver el IP del Proyecto. de conformidad conlo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción-VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lil. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaríaestablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causardesequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables paraproteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al minimo sus efectosnegativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto
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se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que 

se refieren las fracciones | a XIl del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no 

una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas Uu otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece que quienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción | que la realización de las obras y actividades a que se 

refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 

las obras o actividades puedan producir. . 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 

requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 

cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para el 

desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de 

mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016 que 

establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 

requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
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se expida, quienes pretendan llevar. a cabo alguna de las siguientes obras o. actividades, requerirán

previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

H.-Wimpetroquímica, qu!mico,_:siderürgico, papelera, ozucorero, del cementoy eléctrico;

Iv. . Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I. que la realización de las obras y actividades a que-

se refieren las fracciones I a XII del artículo 28. requerirán la presentación de un informe preventivo y no__

una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras;

disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamientoide recursos naturales y, en

general. todos ios impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

v. Que el artículo 5 inciso D). fracción lx del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental (REM) establece que quienes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la
autorización de la Secretaria en materia de impacto ambiental:

D} ACTTWDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS; I .

ix. Comtruooión y operación do instalacion“ poro lo produccion, transporte, almacenamiento;

distribucfdnymnmnühliemmmy ¡

Vi. Que el artículo 29 del REIA establece en la fraccion I que la realizacion de las obras y actividades a que se
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un Informe Preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen ilas emisiones, las descargas,

el aprovechamiento de recursos naturales y. en ¿ge-neral, todos los impactos ambientales relevantes que

las obras o actividades puedan producir. ' .

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en eLDiario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana

HOM-OOS-ASEA-zms. Diseño. construccion. operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.

WII. Que el objetivo de la NDM-OOS—ASEA—ZOIG consiste en establecer las especificaciones. parámetros y

requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección Ambiental que se deben

cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

nt. Que en el Anexo 4 de la NOM-oos-ASEA-ZOIS referente a la Gestión Ambiental. se desprende que. para el

desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Rogulado deberá teneridentificadas las medidas de
mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

it. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-ZD‘IS que
establece que previo a la construcción se deb‘e contar Con los permisos y autorizaciones regulatorias

requeridas por la normatividad y legisiación local y/o federal. incluyendo'ei impacto ambiental y los

.. . .- ' 'Ï'Ïï’t
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diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de Carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

Que con fecha 15 de julio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 01 del mismo mes y año, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto 143A2021X0123 y número de bitácora 09/IPA0193/07/21. 

Que el 22 de julio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción | de la LGEEPA que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata número ASEA/29/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 15 al 21 de julio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

Que el Regulado cuenta con autorización previa en materia de impacto ambiental con oficio número SEMADES No. 034/0509/2008 de fecha 28 de enero de 2008, emitido por Dirección General de Protección Ambiental y Desarrollo del Gobierno de Jalisco, en la cual, se le otorgó una vigencia de 06 meses para las etapas de preparación del sitio y construcción, así como, de 13 años para las etapas de operación y mantenimiento del Proyecto, plazo que empezó a computarse a partir del 28 de enero de 2008, fecha de emisión del oficio en comento, de manera que el plazo para la operación y mantenimiento del Proyecto feneció el 28 de julio de 2021, por tal motivo, el Regulado ingresó un nuevo IP para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, toda vez que el plazo para seguir operando el Proyecto se encontraba próximo a vencer. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la Operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XV. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
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diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentranlas de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos. en predios urbanos.poblaciones rurales o al margen de carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas derecuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas dehermeticidad neumática en todos los sistemas.

ill. Que con fecha 15 dejulio de 2021, fue recibido en Ia AGENCIA el escrito sin número de fecha Di del mismomes y año, mediante el cual. el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluacióny dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyectomazozrxom y número de bitácora 09/IPA0193/07 .
lili. Que el 22 de julio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34. fraccion l de la LGEEPA quedispone Ia publicacion de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su GacetaEcológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA, se publicó a través de la Separatanúmero ASENIQDOZ‘I de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos. asi como laemision de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacion de impacto y riesgo ambiental duranteel periodo del 15 al 21 de julio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

mil. Que el Regulado cuenta con autorización previa en materia de impacto ambiental con oficio número- SEMADES No. 0341050912008 de fecha 23 de enero de 2003, emitido por Direccion General de ProtecciónAmbiental y Desarrollo del Gobierno de Jalisco, en la cual, se le otorgó una vigencia de 06 meses para lasetapas de preparación del sitio y construcción. asi como. de 13 años para las etapas de operacion ymantenimiento del Proyecto. plazo que empezó a computarse a partir del 28 de enero de 2008, fecha deemision del oficio en comento. de manera que el plazo para la operación y mantenimiento del Proyectofeneció el 28 de julio de 2021. por tal motivo. el Regulado ingresó un nuevo IP para su correspondienteevaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental. toda vez que el plazo para seguir operando elProyecto se encontraba próximo a vencer.

IN. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es decompetencia federal en materia de evaluación de impacto ambienta l. por ser una obra relacionada con laoperación. mantenimiento y abandono de instalaciones para el tranSporte, almacenamiento. distribucióny expendio al público de petrolíferos. tai y como lo disponen los articulos 28 fracción Ii de la LGEEPA y 5inciso D). fracción IX del REIA, asimismo. se pretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos. al' tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con fundamento en el articulo 3 fracción XI.inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos. esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto

Ditoecleidentiflcecióndelproyecto.

xv. De conformidad con lo estable-oido en el articulo 30, fracción l del REM. donde se señala que se deberáincluir en el lP. los datos de identificación del Proyecto; del Regulador y del responsabie del estudio de¿ePágina 3 de 10 Ír Refirió
"¿Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col, Jardines en la Montaña, (29.14210. Ciudad de México "rei: {55] 9126-0100 wwwgoomxfasea
“a; r — mas --

- n- = *- - r "+71 -.-_¡' o n- *:::¡- ' r "si 1:; “naa- «q hr- '=:.JL” .ïï‘wüc ”a- ¡JH -3_‘*ÏSÏ-’i¡\“-fiü_ ¿”N "x. Ñ_ es. -..“'i'_iiáañma ÏÜÉMIÏÉt\\"aÏ'->33%{i’oima Eggnuüea «Ñx'stxáïgflfioÉMÏ-Ïsafirmfiüa ¿ik-sie13.11h
e



  

MEDIO AMBIENTE | 
SECUETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES     

Año de la 
encia: 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9763/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida de la página 05 a la 09 del Capítulo | del 

IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

xVI. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción | del REIA, donde se establece que se deberá 

incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas Uu otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó 

lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCC, para el desarrollo 

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos 

para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos. 

NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes 

provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-045- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- 

Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de 

medición. 

NOM-050-SEMARNAT-2018. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural 

u otros combustibles alternos. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 

residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 

fijas y su método de medición. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.- Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones 

para su caracterización y remediación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
b. El Regulado señaló de la página 15 a la 23 del capítulo 1! del IP, que al Proyecto le aplica el Programa 

de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco, en virtud de que el sitio se ubica 

dentro de la Unidad de Gestión Ambiental Ah 4 136 C, con política ambiental de conservación y un 

uso predominante para asentamientos humanos. Derivado de la revisión de los criterios y 
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impacto ambiental y, quede acuerdo. con lainfor' ación incluida de la miramos a la 09 del Capitulo! del

IP. se cumple con esta condición. i
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Referencias del proyecto

m. De conformidad con lo establecido en el articulo 30. fracción II dei REIA, donde se establece que se deberá
incluir en el Ilil.r las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que: regulen las emisiones. las:

descargas o el aprovechamiento de recursos natúralesi aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se determinó

lo siguiente:

a. Conforme a io manifestado por el Rogulado y al análisis realizado por esta DOGC. para el desarrollo

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

HGM-DDI-ASEA—Zfi'fl. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial d Sector

Hidrocarburos y determinar cuáles estan sujetos a Plan de Manejo; ei listado de los mismos, asi como los elementos

para la formulación y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y cie Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos.
HDM-DüS—ASEA—¡ME Diseño, construccion. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas
HDMMZ—SEMARHAT—Mfi. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las aguas

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
HGM-DávinSEMARHAT- 2015. Que establece los limites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes

provenientes del escape de vehiculos automotores en circulación que usalgasolina como combustible.

HGM-045- SEMARHAT- 1017. Proteccion am blental.- Vehiculos en circulación que usan diesel como combustible.-

lites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas tecnicas del equipo de

medicion.
nou-osossuaeNA‘r-ame. Que establece los límites máximos permislbies de emisión de gases contaminantes

provenientes del escape de los vehiculos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo. gas natural

u otros combustibles alternos.
nou-osz-seuanmrr-zoos. Que establece las ca racterlsticas. el procedimiento de identificación. clasificacion y

los listados de los residuos peligrosos.
NOM-OSA—SEMARHAT-isss. Que establece el procedimiento para determinar la' incompatibilidad entre dos o más

residuos considerados como peli roses r la norma oficial mexicana NOM-05} ECOL-1993.

uou-om-semaeum-Im. Que establece los limites máximos permisibles de emision de ruido de las fuentes

fijas y su método de medición.
HGM-WSEHARNATISSA'l-m- Limites máximos permisibies de hidrocarburos en suelos y las especificaciones

para su caracterización y remediación.

b. El Rogulado señaló de la página 15 a la 23 del capítulo ll del 1P. que al Proyecto le aplica el Programa
de Ordenamiento Ecológico del Territorio .del Estado de Jalisco, en virtud de que el sitio se ubica
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental;Ah 4 136 C, con politica ambiental de conservación y un
uso predominante para asentamientos ¿humanos Derivado de la revisión de los criterios y

. 1 se
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lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

C. En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP el Dictamen de Uso de Suelo de fecha 31 de agosto de 2007, emitido por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco, en el que se describe lo siguiente: 

“Dictamen favorable Definitivo del Uso del Suelo AUS5-RN para la Cosntrucción de una Estación de Servicio.” 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 1!l el artículo 30 del REIA, donde se señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la Operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el expendio al público de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará con tres tanques de almacenamiento con una capacidad total de 150,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

o l tanque de 50,00 litros de capacidad para gasolina Magna. 
+  Ttanque de 50,000 litros para gasolina Premium. 
. 1 tanque de 50,000 litros para gasolina Diésel. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,681.00 m?, la cual, se ubica en una zona urbanizada y previamente impactada por la construcción de la vialidades, la realización de actividades comerciales y de servicios. El Regulado señala que las coordenadas geográficas de ubicación del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

Vat Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 
Latitud | Longitud 

1 20%30'40.58" - 10310'22.58" 
2 20%30'37.98" - 10310'22.61" 
3 20*30'38.18" -103%10'23.54" 
4 20*30'40.82" - 103910'23.82"       
  

Asimismo, el Regulado manifiesta en las páginas 31 y 32 del Capítulo II! del IP, que para el expendio de combustibles la zona de despacho cuenta con cuatro dispensarios con la siguiente configuración: 
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lineamientos establecidos en dicho ordenamiento. esta DOGC no identificó algún criterio que proh ibao restrinja el desarrollo del Proyecto.

c. En adición a lo anterior. el Rogulado presenta como anexo al IP el Dictamen do Uso de Suelo defecha 31 de agosto de 2007, emitido por la Dirección de Obras Públicas del H. ¡Ayuntamiento deJuanacatlán. Jalisco. en el que se describe lo siguiente:

”Dictamen favorable Definitivo del Uso del Suelo Aus-RN para lo Cosntrucclón de uno Estación deServicio."

Por lo que. esta DOGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapasde operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. Ei Rogulodo deberá dar cumplimiento a todosycada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad. con la finalidad de minimizar los posiblesimpactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

itv". Que de conformidad con lo establecido en la fracción III el articulo 30 del DEIA. donde se señala que sedeberá incluir en el IP la descripción general dela obra o actividad proyectada, el Regulador manifestó queel Proyecto consiste en la operación, mantenimiento y abandono de una estacion de servicio para elexpendio al público de petrolíferos a vehiculos automotores. la cual, contará con tm tanque: dealmacenamiento con una capacidad total de 150.000 litros. distribuidos de la siguiente manera:
a 1 tanque de 50.00 litros de capacidad para gasolina Magna.o 1 tanque de 50.000 litros para gasolina Premium.o 1 tanque de 50.000 litros para gasolina Diésel.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,681.00 mi. la cual,.-se ubica en una zonaurbanizada y previamente impactada por la construcción de la vialidades, la realización de actividadescomercialesy de servicios. El Rogulado señala que las coordenadas geográficas de ubicación del Proyectoson las siguientes:

q

Asimismo. el Rogulado manifiesta en las páginas 31 y 32 del Capitulo lll del IP, que para el expendio de. combustibles ia ¡tonada-despacho cuenta con metro disputados con la siguiente configuración:
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de > - Número de 

Dispensario posiciones de o ao Mao + a oline nio in: mangueras de diésel 

carga 

1 2 2 2 - 

1 2 2 2 - 

1 2 2 RES 2 

1 2 - - 2         
  

Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del Proyecto, se cuenta con bodega 

de limpios, sanitario de hombres, sanitario de mujeres, baño de empleados, oficina con WC, área de juntas, 

área de archivo, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, residuos peligrosos, cuarto de basura común, 

estacionamiento, muro perimetral, banqueta, área circulaciones, área verde, banco de medidores y locales 

comerciales. 

Por otro lado, el Regulado señaló en la página 34 del Capítulo lll del IP, en que consistió el Programa 

General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 35 

años, sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de operación y mantenimiento un plazo 

de 17 años, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 

presente resolutivo, lo anterior, en razón de la vida útil que otorgan los fabricantes a los tanques de 

almacenamiento y considerando que el Proyecto inició operaciones en el año 2008, asimismo, se 

describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 32 a 55 del 

Capítulo lll del IP. 

En las páginas 44 y 45 del Capítulo ll del IP, el Regulado describe las sustancias que emplea y que 

pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 

características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en 

que se encuentran y cantidad de uso. 0 

Asimismo, el Regulado de la página 46 a la 49 del Capítulo III del IP, describe las emisiones, descargas y 

residuos cuya generación se deriva de las obras y/o actividades que llevan a cabo para el desarrollo del 

Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 

control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta una 

superficie con un diámetro de 100 m alrededor del Proyecto, esto en función del alcance geográfico de los 

impactos o efectos en uno o varios componentes del entorno natural o social y por ser ésta la distancia 

máxima que establece la NOM-005-ASEA-2016. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron de la página 52 a la 71 del Capítulo 

111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, nose observaron ejemplares de 

flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

    
Y 
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Número de mangueras Número de mangueras

Disponnrlo posiciones d. de gasolina Magno de gasolina Premium mangueras d. diésel

Adicionalmente. como parte de ia distribución de las diferentes áreas del Proyecto. se cuenta con bodega

de limpios. sanitario de hombres. sanitario de mujeres, baño de empleados. oficina con WC, área dejuntas.

área de archivo. cuarto de máquinas, cuarto eléctrico. residuos peligrosos. cuarto de basura común.

estacionamiento. muro perimetral, banqueta, área circulaciones, área verde. banco de medidores y locales

* comerciales.

Por otro lado, el Regulador señaló en la página 34 del Capitulo ill del iP, en que consistió el Programa

General de Trabajo. en donde se indica que para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 35.

años. sin embargo. esta DGGC considera otorgar para las etapas de operación y mantenimiento un plazo

de 17 años. contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del

presente resolutivo. lo anterior. en razón de la vida útil que otorgan los fabricantes a los tanques de.

almacenamiento y considerando que el Proyecto inició operaciones en el año 2008. asimismo, se

describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 32 a 55 del
Capitulo Iii del IP.

En las páginas 44 y 45 del Capitulo lil del IP. el Regulado describe las sustancias que emplea y que
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto. haciendo referencia a las

características de peligrosidad, el volumen ytipo'de almacenamiento para éstas, asi como. estado fisico en

que se encuentran y cantidad de uso. *

Asimismo. el Regal-do de la página 46 a la 49 del Capitulo ill del IP, describe las emisiones, descargas y

residuos cuya generación se deriva de las obras y/o actividades que llevan acabo para el desarrollo del

Proyecto. asimismo. hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de

control de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de influencia (Ai) se determinó tomando en cuenta una
superficie con un diámetro de 100 rn alrededor del Proyecto. esto en función-del alcancegeográfico de los
impactos o efectos en uno o varios componentes del entorno natural o social y por ser esta ia distancia

máxima que establece la NOM-oos-ASEA-ZOIS.

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron de la página 52 a la 71 del Capitulo

lll del lP, en donde. se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al. no se observaron ejemplares de

flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la ¿protección de la NOM-OSS-SEMARNAT-zow.
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Conforme a lo manifestado por el Regulado, de la página 93 a la 100 del Capítulo Ill del IP y al análisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVIII. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas', que a la letra señala: 

“Artículo 4%.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a) Enelcaso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Gasolinas 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 150,000 litros en tres tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 943.99 barriles, por lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción ll, 29 y 31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1%, 3" fracción Xl, inciso e), 4, 5 fracción XVII! y 7 fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción | Bis, 5 inciso D), fracción IX, 29 fracción | y 33 fracción | del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 11! y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, y en el Acuerdo por el que se hace del conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y gasolinas) los casos en que procede la presentación de un Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación de impacto ambiental y los mecanismos de atención, esta DGGC 

  

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. [2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
Pol 
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Conforme a lo manifestado por el Rogulaclo, de la página 93 a la 100 del Capitulo lll del ¡P y al analisisrealizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el¡regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen. controlan. minimizany/o com pensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieranocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DOGC determina que de conformidadcon lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG. el Roguiado deberá cumplir con la totalidad delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.
Condiciones adicionales

mn. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listadode Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra señala:
"Articulo 4°» Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas guedeben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento. transmrte,almacenamiento, usoy disposicion final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se. .manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes:ix. Cantidad de reporte a partir de laooo barriles

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado liquido:
Gasoilnas “l

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 150,000 litros en tras“Woo, lo cual. equivale aproximadamente a 943.99 barril-a, por lo qUe. esta DOGC determina que nose considera como una Actividad Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto antes señalado;

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracción Il. 29 y31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;1°.3° fracción XI. inciso e), 4,5 fracción XVIII y 7 fracción i de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción l Bis, 5 inciso D), fraccion lx, 29 fracción l y 33fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia deEvaluación del impacto Ambiental; 4 fraccion XXV". 18 fracción Ill y 3'? fracción VI del Reglamento Interior de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; laNorma Üficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacionesde Servicio para almacenamiento y exoendio de diésel y gasolinas. y en el Acuerdo por el que se hace delconocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos [diesel ygasolinas) los casos en que procede Ia presentación de un Informe Preventivo dentro del trámite de evalLiaciónde impacto ambiental y los mecanismos deatención. esta DGGC
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9763/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto denominado “Gasolinera Juanacatlán, S. A. de C.V.”, 

con ubicación en Calle Reforma No. 4, La Playa, C.P. 45880, Municipio de Juanacatlán, Estado de Jalisco ya que, 

se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción | de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción | del REIA, 

al regularse en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras 

o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Servicio para el Expendio 

de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerandos XVII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 

Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 

escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGCC, del 

inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así 

como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 

dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 

de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 

acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 

autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 

comenzará a computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 

actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGCC los 

requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 “Modificaciones de la 

obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental 
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PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto denominado “Gaonlinoraiuanaeatlin, s. A. do CAM.

con ubicación en Calle Reforma No, 4. La Playa, CP. 45880, Municipio de Juanacatlán. Estado de Jalisco ya que,

ao ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción I. 3D. 31, 32 y 33 fracción l del REM,-

al regularse en la NOM-DOS-ASEA-ZO’IG. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. las emisiones. las descargas. el

aprovechamiento de recursos naturales y. en generaI.-'todos los impactos ambientales relevantes que las obras

o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestion y se emite en referencias a los aspectos ambientales --

correspondientes a la operación. mantenimiento y abandono de una Estación do Servicio para ol Expondio

do Potroliforoa en zona urbana. conforme a lo descrito en el Considerando: XVII de la presente resolución.

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusion de las diferentes etapas del

Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual. comunicará por

escrito a la Dirección General do Supervisión. Inspección y Vigilancia Comrcial con copla a la DGGC. del

inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio. asi

como la fecha de terminacion de dichas obras a los quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCEHÜ.- AI termino de la vida útil del Proyecto. el Rogulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial.

Seguridad operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. Desmanteiarniento ylo

Abandono de instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas el 21 de mayo de-2020 en el DÜF; adjuntando

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre. Desmantelamiento y Abandono. establecido en

dichas disposiciones.

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia

de impacto ambiental. esta resolución no exime al Rogulado del cabal cumplimiento que deba dar a las

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos;Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las

acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al. ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la

autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones _

aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución

comenzará a computarse una vez que la notificación de esta surta efecto.

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado. que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra.

actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGGC los

requisitos establecidos en el trámite CONMER con número de hornoclave ASEA-Oo-OSS "Modificaciones de lo

ebro, actividad o plazos y terminos establecidos o proyectos autorizados en meterlo de impacto ambiental
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NAT    

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9763/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

para actividades del sector hidrocarburos”, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2077. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGCC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos”. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Eonnrciai

Oficio assuusswcinüscmsaizon
Ciudad de Mexico. a 24 de agosto de 2021

para actividades dei sectorhidrocarburos". con al menos 20 dias hábiles de anticipación a la ejecución de lasmismas

SEXTO: La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevésobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución' ya que las mismas son competencia de las instanciasestatales. o en su caso municipales, de conformidad con Io dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicasmunicipales, asi como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial.delas Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad yi'otenencia dela tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales. estatalesy municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionadacon el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias parasu realizacion, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refierela presente resolucion. en el entendido de que la resolucion que expide esta DOGC no deberá ser consideradacomo causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguensus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulada del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de laLey de Hidrocarburos. asi corno tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construccion, y en sumomento el de operación y mantenimiento para la evaluación cie-la conformidad emitido a ia estacion deservicio, por una Unidad de Verificación acreditada. y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecidoen el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-zme.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos. para darcumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter ganara! qua utabkconias Lineamientos para ia oonfonnación, implementación y autorización do ios Sistemas daAdministración da Seguridad industrial, Seguridad Operativay Protección al Medio Ambiente aplicablesa ias actfw’dadas da Expandio ai Público de Gas Natural, Distribución y Expandio al Púbiíco de Ga:Licuado da Petróleoy do Petrolffom. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017.
SÉPflMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que. en caso de cambio en latitularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA. el Regulador deberá presentar a laDOGC el trámite COMMER con número de homoclave ASEA-OO-Oi’l "Aviso de cambio de titdiaridad de laautorizacion de impacto ambiental para actividades dei sector hidrocarburos".

DCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se hace del conocimientodel Regulada. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de losResiduos _v demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por elmanejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado conel titular de la presente autorización. ocasiona daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la SeguridadIndustrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

"' ’"Ït.Página 9 de iD , {4 -
H. Ó

Boulevard Adolfo Rui: Cortines Ho. 4209, Col, Jardines en la Montaña. CP. ¡4210, Ciudad do Mexico - Tel: {55] 9125-0100 wmvgohmxiasea
's '33 a w:- ‘ü ¿e :"o‘i'i '955: "a: üïf‘ü‘ü K1 ya? 15‘s... "a tu“ N: :ïí'a'fü”somalaaasaascawa against/¿mat«¿sacarme 32%uuaifla‘Wa-s se;



MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ] AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERCÍA Y AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9763/2021 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 

restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 

mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la 

aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Cinthya Karime Bedoy 

Díaz, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa Gasolinera Juanacatlán, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notificar la presente resolución a la C. Cinthya Karime Bedoy Díaz, en su carácter de 

Apoderada Legal de la empresa Gasolinera Juanacatlán, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis 

de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestién Industrial de Sistemas de Administración     

   
          

  
Ing. Nancy Evelyn'O omuceno 

En suplencia por ausencia del Titúla Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 37 del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacignal di Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el 

oficio de designación ASEA/UGI/0349/202ljde fégha 19 de julio de 2021. 

C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales López.- Directok Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la: ASEA. - Para su conocimiento. 

Expediente: 14J3A2021X0123 

Bitácora: 09//PA0193/07/21 
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Asimismo. el Ragulado será el único responsable de garantizar la realización degies acciones de mitigación,

restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a ia. construcción, operación_---y_

mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP.

NOVENQ- Se hace del conocimiento del Regulador, que la presente resolución es emitida con motivo de la

aplicación de la LGEEPA, su REIA. el ACUERDO y ias demás previstas en otras disposiciones legales y'

reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo

establecido en el articulo 1'76 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince

din hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta la C. Cinthya Karim Boda!

Diaz, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa Gasolinera Juanacatlán. SA. da CN.

DÉCIMO PRIMERD.- Notificar la presente resolución a la c. Cinthya Karim Bodoy Dian-en su carácter de

Apoderado Legal de la empresa Gasolinera Juanacaglin. SA. de GV... de conformidad con el articulo 16'? Bis
de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. '

ATENTAMENTE
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Coop. Ing. Ángel Cardales Lópaa- Directo Ejecutivo de la ASEA- Para su conocimiento,

Ing. Felipe Rodriguez como» Jefe de le Unidad de Gestion Industrial de ia ASEA- Para conocimiento.

Ing. Joni Luis concilio: Gonzalez.- Jefe de la Unidad de Supervisión inspección y Vigilancia Industrial de ia ASEA. - Para musa-so.

Lic. Laura Joa-fina Cheng ancianas.- Jefa da la Unidad de ApntosJuridioos da Ia-ASEA. - Para su oopodnüento... '
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